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II.- SINOPSIS 

Establecer facilidades administrativas a las maquiladoras que les permitan cumplir con sus obligaciones fiscales, 
que contribuyan en la obtención expedita de resoluciones y de seguridad jurídica. 

 

 

 

 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 183 Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Gina Gerardina Campuzano González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

14 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

No. Expediente: 0432-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 
que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 183-Bis. Para efectos del artículo 183 de esta 

Ley, las empresas con programa de maquila bajo la 
modalidad de albergue deberán cumplir con lo siguiente: 

 
I. Identificar las operaciones y determinar la utilidad 

fiscal que corresponda a cada uno de los residentes 

en el extranjero a que se refiere el artículo 183 de 
esta Ley, conforme al monto mayor que resulte de 

comparar lo dispuesto en el artículo 182, fracciones 
I y II de esta Ley o bien podrán solicitar una 

resolución particular en términos del artículo 34-A 
del Código Fiscal de la Federación, para cada uno 

de los residentes en el extranjero mencionados, 
para efectos de determinar y enterar el impuesto 

que resulte de aplicar a dicha utilidad la tasa 
prevista en el artículo 9 de esta Ley. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 183 BIS DE LA LEY DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción I 

del artículo 183 Bis de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 183-Bis. ... 

 

I. ... 
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 Para efectos del párrafo anterior, en la 
determinación de la utilidad fiscal se considerarán 

exclusivamente los activos fijos e inventarios de 
materia prima que son utilizados en la operación de 

maquila, así como los costos y gastos atribuibles a 
la operación de maquila en México 

correspondientes a cada residente en el extranjero. 
 

 
 

 
 

 
II. … 

 
... 

... 

... 

... 

Las empresas maquiladoras por regla 
general deberán realizar el cálculo de 

acuerdo con la disposición Safe Harbor para 
la determinación de su utilidad fiscal, para 

que las personas residentes en el extranjero 
para las cuales actúan no constituyan 

establecimiento permanente en el país o 
conforme una resolución particular por parte 

de la autoridad fiscal en la que se confirme 
que cumplen con sus obligaciones en materia 

de precios de transferencia (APA) lo que a su 
derecho convenga para su cumplimiento. 

II. ... 

... 

... 

... 

... 
 

 TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ana Cuellar. 


